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MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 
II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 
III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 31 de 

octubre de 2024. 

 
IV.- Asuntos en cartera: 

 
a) Distribución del Oficio número D.G.P.L.-66-II-5-078, mediante el cual se remite la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.; 21; 41; 73; 

116; 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Igualdad Sustantiva, Perspectiva de Género, Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y Erradicación de la Brecha Salarial por Razones de Género, enviada por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, y en su caso, presentación, 

análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo, y  

b) Distribución del Oficio número DGPL-1P1A.-1961.30, mediante el cual se remite 

la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción XII del 

Apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Vivienda para las personas trabajadoras, enviada por la Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Unión, y en su caso, presentación, análisis, discusión y 

votación del proyecto de dictamen respectivo. 

 

V- Asuntos Generales. 

 
VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


